
 

 
 
         

 
 
 
 

  
 

SIN RESULTADOS EN LA NEGOCIACION 
NOS ENCAMINAMOS HACIA LA HUELGA 

 
Hoy día 3 de Junio, se ha reunido la Mesa Negociadora del Convenio, para retomar la 
negociación del convenio. Llevamos casi seis meses de negociación y la patronal no 
reacciona, son capaces de reivindicar la pérdida de derechos, y a continuación presentar una 
propuesta salarial que  representa el incumplimiento total y absoluto del acuerdo firmado en 
enero de 2013. En la reunión de hoy se han mantenido en su línea de no querer negociar 
prácticamente nada, esto es lo que nos han trasladado:  
 
VIGENCIA- El convenio tendrá  vigencia de dos años (2014-2015)  
INCREMENTO SALARIAL.- Año 2014.-   0,6% 

 
Este es el acuerdo que teníamos firmado en el último convenio: Año 2014: Sobre 
las tablas resultantes del año anterior se aplicara un incremento de 0.6% mas el 
incremento pactado en la AENC.  
La parte sindical exige que se cumpla lo firmado por ambas partes. No nos 
parece la mejor manera de avanzar en la negociación del nuevo convenio no 
cumplir con lo firmado, aparte del 0,6% faltaría la subida para el 2014. 

           
           Año 2015.- 0,5% 
 
FLEXIBILIDAD.-  Eliminar el párrafo que dice: "de lunes a viernes", con lo cual introducen 
que la flexibilidad se pueda realizar en sábado, y el 15% de bonificación en la décima hora 
habría que negociarlo en las empresas. 
 
LICENCIAS- Añadir a  los permisos de cinco días por desplazamiento que la distancia sea 
de 150 kilómetros, limitando su utilización.  
 
PLUS DE CARENCIA DE INCENTIVOS- La primera propuesta de la patronal es su 
eliminación. Hoy han planteado dejar de pagarlo dependiendo de la producción del año 
anterior. !INCONGRUENTE! O que seamos nosotros los que les presentemos una alternativa 
a su reivindicación. ¡INCONGRUENTE¡ 
 
Tanto UGT como CCOO, vamos comenzar a realizar asambleas por las comarcas y en ellas 
reflexionaremos sobre  las medidas a tomar para desbloquear la negociación, aunque 
creemos que con esta patronal la única manera es  decir ¡Basta Ya! y convocar huelga en el 
Sector. 
 

¡Compañeros y compañeras, tenemos que defender nuestro convenio! 
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